
Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N" 121-2023-CU-UNAP

lquitos, 29 de setiembre de 2023

VISTO:

El acuerdo de la sesión extraordinaria del Consejo Universitario, realizada el 29 de setiembre de 2023, que acordó aprobar
el Cuadro de plazas vacantes para el Concurso público de méritos para contrato de docentes en la Universidad Nacional

de la Amazonía Peruana (UNAP), correspondiente al ll semestre académico 2023;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución del Consejo Universitario N' 090-2021-CU-UNAP, del 16 de junio de 2021 y su modificación con

Resolución del Consejo Universitario N' 067-2022-CU-UNAP, del 20 de .iunio de 2022, se aprueba el "Reglamento de
Admisión a la Docencia Universitaria en condición de contratado en la categoría DC A (1, 2, 3!,, DC B lI, 2,3l y jefes de
práctica en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)", y modificación del artículo 4', literal a. del artículo
20', y artículos 30" y 31', respectivamente, el mismo que consta de treinta y seis (36) artículos, dos (02) disposiciones
complementarias, cuatro (04) disposiciones transitor¡as, dos (02) disposiciones finales, ocho (08) anexos y tres (03) tablas;

Que, el Reglamento establece los lineamientos, procedimientos e ¡nstrumentos de evaluación para la admisión como
docente en condición de contratado en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), de acuerdo al artículo
80", inciso 3) establecido en la Ley Universitaria N' 30220 y el artículo 204", literal c) del Estatuto de la UNAP;

Que, en el referido Reglamento respecto al trám¡te de plazas y convocatoria en el artículo 6'señala: "Los Deportomentos
Acodémicos hocen llegor ol Deconoto de su focultod el requerimiento de plozos docentes odjuntondo lo corgo ocadémico
completa que lo sustento. Los focultodes, con lo porticipoción de su Consejo de Focultod, elevon el requerimiento ol
V¡cerrectorodo Acodémico y son remitidos o la Alto Dirección de lo UNAP poro determinor el número de plozos según

disponibilidod presupuestol; luego del cuol son oprobodos en el Consejo Universitorio"i

Que, el artículo 7" del mismo Reglamento prescribe que "E/ Consejo Universitorio, previo oprobación de los plazos,

outorizoolosfocultodeslo¡mplementocióndel concursodecdtedrocorrespondiente(Art. 108", literol g.del Estatutode
lo UNAP); proceso que es conducido por uno Comisión de Concurso Público de Méritos poro Controto de Docentes de codo

focultod en oplicoción del presente reglomento";

Que, con Oficio N" 01028-2023-VRAC-UNAP, de fecha 28 de septiembre de 2023, don Juan de Dios Jara lbarra, v¡cerrector
académico, solicita al rector la aprobación de las plazas para concurso de contrato de admisión a la docencia de la UNAP

- 2023 ll semestre académico;

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraord¡naria del 29 de setiembre de2023,luego de la sustentación realizada
por el vicerrector académico, en el que precisó que las plazas que se ofertarán para contrato de docentes en esta

oportunidad, forman parte de aquellas plazas que quedaron desiertas en el primer Concurso público de mérito
desarrollado en el presente año; en ese sentido este colegiado, acordó aprobar el Cuadro de plazas vacantes y perfiles
para el Concurso público de méritos para contrato de docentes en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), correspondiente al ll semestre académico 2O23, el mismo que consiste en d¡ec¡s¡ete (1.7) plazas; así como
autorizar a los decanos de las facultades académicas de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), la
implementación del Concurso Público de Méritos correspondiente;

Que, es atribución del Consejo Un¡vers¡tario según el literal g) del artículo 108'del Estatuto de la UNAP, "nombrar,

controtor, rotif¡cor, promover y remover o los docentes, o propuesto, en su coso, de los respectivos unidodes ocodémicos
concernidos; y otribución del Consejo de Focultod proponer ol Consejo Univers¡torio lo controtoción, nombromiento,
rotificoción, promoción y remoción de los docentes de sus respectivos Deportomentos Acodémicos";

Que, el literal a) del artículo 125" del Estatuto de la UNAP, establece que es atribución del Consejo de Facultad "Proponer

ol Consejo Universitorio, lo controtoción, nombromiento, rotit'icación, promoción y remoción de los docentes de sus

res pe ctivos De po rto m ent os Aco d é m i co s" ;

De conformidad con el literal g) del artículo 108", literal a) del ¿rtículo 125'del Estatuto de la UNAP

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluoón de Asamblea

Univers¡tar¡a N" 003-2021-AU-UNAP, del 31de marzo de 2021 y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea

Un¡versitaria N" 004-2021-AU-UNAP, del 06 de mayo de 2021;

UNAP
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SE RESUELVE:

aRríCUtO pRInaeRO- Aprobar el Cuadro de plazas vacantes para el Concurso Público de Méritos para contrato de
docentes en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAPI, correspondiente al ll semestre académico 2023,

el mismo que consiste en diecisiete (17) plazas, de acuerdo al siguiente detalle:

ITEM FACULTAD ACADEMICA
SEDE / FTLTAL

cÓDtGo
PTAZA

CATEGORíA

CONTRATO

HORAS

CONTRATO

1 CIENCIAS BIOLÓGICAS IQUITOS 000941 DCU B-1 32

2 CIENCIAS BIOLOGICAS IQU ITOS 000070 DCU B-1 32

3 CIENCIAS DE LA EDUCACION Y HUMANIDADES IQUITOS 002103 DCU B-1 32

4 CIENCIAS DE LA EDUCACION Y HUMANIDADES IQUITOS 000127 JPTC 32

5 CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE NEGOCIOS IQUITOS 001088 DCU B-1 32

6 CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE NEGOCIOS IQUITOS 001087 DCU B-1 32

7 CIENCIAS ECONOMICAS Y DE NEGOCIOS IQUITOS 000233 DCU B-1 32

8 CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE NEGOCIOS IQU ITOS 000469 DCU B-1 32

9 DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS IQUITOS ooo776 DCU B-1 32

10 ENFERMERÍA IQUITOS 000251 DCU B-1 32

11 I NDUSTRIAS ALI M ENTARIAS IQU ITOS 002016 DCU B-1 32

12 INGENIERIA DE SISTEMAS E INFORMATICA IQUITOS oooT 26 DCU B-1 32

13 INGENIERIA DE SISTEMAS E INFORMATICA IQUITOS 00209s DCU B-2 16

t4 INGENIERIA DE SISTEMAS E INFORMATICA IQUITOS 000003 DCU B-3 8

15 INGENIERIA QUIMICA IQU ITOS 001081 DCU B-2 16

16 MEDICINA HUMANA IQU ITOS 0008s0 DCU B-1 0

77 MEDICINA HUMANA IQU ITOS 000463 DCU B-1 32

DCU B-1

DCU B-2

DCU B-3

JPTC= Jefe de Práctica a Tiempo Completo

nRfÍCUtO SggUrt¡OO.- Aprobar los perfiles de las diecisiete (17) plazas vacantes para el Concurso Público de Méritos
para contrato de docentes en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), correspondiente al ll semestre
académico 2023, de acuerdo al siguiente detalle:

UNAP

NO FACULTAD DEPARTAMETO

ACADÉMICO

TIPO

DE

PLAZA
DE

PLAZA

SEDE PERFIL HORAS

LECTIVAS

HORAS

NO

LECTIVAS

TOTAL

HORAS

CARGA ACADÉMICA

1

-
CIENCIAS

B IOLÓG ICAS

\
Microbiología
Y Parasitología

]CU B-1 )00070 lq u itos Biólogo, colegiado y

habilitado
2t 11 32 Microbiología General (Bromatología - FIA)

n4

tq
Grado de Maestría y/o
Doctor en las áreas afines
a la Microbiología

0 Microbiología General (Odontología )

,
qI Experiencia en docencia

universitaria e

investigación

0 Microbiología Acuática (FCB )

I Ú[e rucrns

B IOLOGICAS

Ecología y Fauna DCU B-1 000941 lquitos Biólogo, colegiado y

habilitado

Grado de Maestría y/o
Doctor en el área afrnes a

la Zoología

15 L7 32 Realidad Nacional y Desarrollo Regional

Amazónico (Farmacia)

:xperiencia laboral con

¡nimales invertebrados y

¿ertebrados

:xperiencia en docencra

.¡ n iversita ria e

nvestigac¡ón

0 Protozoología y Fauna Bentónica
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NO FACULTAD DEPARTAMETO

ACADEMICO

NPO DE

PLAZA DE

PIAZA

SEDE PERFIL HORAS

TECTIVAS

HORAS

NO

LECTIVAS

TOTAT

HORAS

cARGA acaoÉrurcn

3

CIENCIAS DE LA

EDUCACTóru v
H U MAN IDADES

Vlatemática y

:stadística
JPTC ooo127 lquitos fítulo Profesional de

Licenciado (a) en

Educación Secundaria

con especialidad en

Matemáticas e

lnformática o lngeniero
nformático

18 74 32 )rogramación en Lenguaje C y Visual
lasic net (O)

istudios de capacitación en

:l campo de la Matemática
: lnformática

0 nteligencia Artificial (O)

0zarticipación en proyectos

Je investigación
Presentación del sílabo en

base a la sumilla de la

asignatu ra, sem inario,

taller o módulo a la que
postula (Formato FCEH)

)idáctica de la lnformática (O)

liencias de la

Iducación
DCU B-1 002103 lquitos Iítulo Profesional de

Licenciado (a) en la carrera
Profesional de Educación
Física

26 6 32 tlutrición del Deportista lnfantil (S)

4

CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓTV Y

H U MAN IDADES

\ \
Título Profesional de

Médico Cirujano
0 Anatomía y Fisiología Humana

0:&t\
Ír

Grado de Maestro o Doctor
en Salud Pública

Educación Alimentaria y Nutricional (A)

) z
S
t

Grado de Maestría en

Docencia U niversitaria
0 Educación Alimentaria y Nutricional (A)

rAfl
\

Estudios de especialización

en Medicina Deportiva
0 Morfología Fu ncional Deportiva (T)

--¿

\
L-l \

:xperiencia en docencia
J niversita ria (21 años

-xperiencia profesional en

-ducación Básica (2) años

0 Actividad: Basquetbol

*
ffi
)'
J

a
v

-1 abi I itación profesiona I

rctualizada
3apacitación a fines a los

:ursos a dictar
)resentar un sílabo en base

l la sumilla de la asignatura,

;eminario, o taller a la que

¡ostula (Formato FCEH)

0 Actividad: Natación

16 16 32

5

CIENCIAS

ECONÓN¡ICAS Y DE

NEGOCIOS

\dministración DCU B-1 001087 lquitos lítulo Profesional de

\dnrinistración
Formulación y evaluación de Proyectos
(Nivelación)

0 Auditoria y Peritaje Ernpresarial G2Magister y/o Doctor en

Ciencias afines a la
profesión

Colegiado y habilitado 0 jistema de lnformación Gerencral G2

ixperiencia laboral como
Jocente universitario
Disponibil idad I nmediata

0 )peratividad Aduanera (e) G3
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HORAS

LECTIVAS

HORAS

NO

LECTIVAS

TOTAL

HORAS

cARGA acnoÉrurcnNO FACULTAD DEPARTAMETO

acaoÉrurco
TIPO

DE

PLAZA

DE

PI.AZA

SEDE PERFIL

6

:IENCIAS

eco¡rón¡rcAs Y DE

NEGOCIOS

Administración DCU B-1 001088 lquitos l-ítulo Profesional de

\dministración
L7 15 32 Sistema de lnformación Gerencial - G1

Magister y/o Doctor en

Siencias afines a la
profesión

0 Modelo para la toma de Decisiones - G1

0 Mercado de Valores y Capitales - G3Colegiado y habilitado

:xperiencia laboral como
locente universitario
)isponibil¡dad inmediata

0 Auditoria y Peritaje Empresarial - G1

l-ítulo Profesional de

\dministración
L7 15 32 )lanes de Negocios - G3

7

CIENCIAS

ECONÓMICAS Y DE

NEGOCIOS

\dministración DCU B-1 000469 lquitos

\l.:' \
Magister y/o Doctor en

Ciencias afines a la

orofesión

0 3peratividad Aduanera (e) - Gi.

Colegiado y habilitado 0 Modelo para la toma de Decisiones - G2
) ?N

,

fIE
Ep
¡"otñ i)

:xperiencia laboral como
Jocente universitario
)isponibilidad inmediata

0 Finanzas Públicas - G3

q\
I YDE

3iá(crns
(oNó¡'n cAS

N EGOCIOS

:COllOl'Il l3 )CU B-1 000233 lquitos lítulo Profesional de

:conomía, colegiado y

rabilitado

L9 13 32 Vlatemática Financiera - G2

Srado académico de

Vlagister/Maestro
0 Vletodología de la lnvestigación

lientífica - G3

t'1,{
I'^

Ixperiencia Profesional
mínima de (3)años

0 Vlatemática ll - Gl.

ü"\. ,w Disponibilidad inmediata 0 3estión de Procesos - G2

il
)
J

0 Sestión de Procesos G2

P
lener competencias:
l) Cognitivos.

r) Metacognitivas

:) Contextuales y culturales

J)Comunicativas

329 )ERECHO Y

]IENCIAS
,OLíTICAS

Derecho y

Ciencias

Políticas

DCU 8.1 )oo776 qu itos Iítulo Profesional de

Abogado

fener cinco (5) años en el

e,iercicio de la profesión de

abogado
Tener el grado de Magister

en Derecho - no tener
incompatib¡lidad de horario
y doble percepción,

conforme a lo drspuesto en

el artículo 218" del Estatuto
de la UNAP

16 16 Derecho Tributario

0 )erecho Civil X (Derecho lnternacional
>rivado)

0 )erecho Civil lV (Sucesiones) G1

0 )erecho Aeronáutico (Electivo) G2

4



UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N' 121-2023-CU-UNAP

NO FACULTAD DEPARTAMETO

ncaoÉrurco
rIPO DE

PLAZA
coDrGo

DE

PLAZA

SEDE PERFIL HORAS

TECTIVAS

HORAS

NO

LECTIVAS

TOTAL

HORAS

CARGA acaoÉrurca

r.0 :N FERMERIA liencias Clínicas )CU B-1 lquitos l-ítulo Profesional de
licenciado (a) en

Enfermería

Srado de Maestría en el

área o afines a la carrera a

a que postula

[3) años como mínimo de

experiencia profesiona I

Experiencia en Atención
lntegral del adulto y

adulto mayor

20 L2 32 :nfermería en Salud del Adulto y Adulto
Mayor 2 - Gz

N DUSTRIAS

ALIM E NTARIAS

3iencia y

lecnología de

Alimentos
)CU B-1 002016 lqu itos

l-ítulo Profesional
Licenciado(a) en

Bromatología y Nutrición
Humana o Licenciado(a)

en Nutrición

16 16 32 \limentos Nutraceúticos - BNH, Grupo 2

üff \
Maestría en Salud Publica,

Gestión en Salud Publica c

equivalentes

0 \lutrición Básica I

,IYY

ffiM §))
Experiencia Profesional en

Cocencia un iversita ria

0 )eontología del Bromatólogo Nutricionista

{i
¿.

T

I

b\-- Y lener Registro DINA

Colegiado y habilitado
0 {ntropología Aplicada a la Nutrición

L2

INGENIERIA DE

SISTEMA E

INFORMÁTICA

Ingeniería y

Ciencias

Básicas

)CU B-1 100726 lqu itos lngeniero de Sistemas o

lngeniero de Sistemas e

lnformática

16 16 32 Algoritmo y Estructura de Datos - G1

h
Maestro en lngeniería de

Sistenras con mención en

Gerencia de la

lnformación y Gestión de

software

0 Algoritmo y Estructura de Datos - G2

"ál
Experiencia en docencia

universitaria.
0 Algoritmo y Estructura de Datos - G3

¡{§/ 0 Algoritmo y Estructura de Datos - G4

I6ruERÍA DE

;ISTEMA E

N FORMÁTICA

ngeniería y

liencias
lásicas

DCU B-2 10209s lqu itos ngeniero de Sistemas o

ngeniero de Sistemas e

nformática

8 8 16 nteracción Hombre Maquina - G1

Vlaestro en lngeniería de

iistemas con mención en

3erencia de la

nformación y Gestión de

;oftware
:xperiencia en docencia

.¡ n iversita ria

0 nteracción Hombre Maquina - G2

NGENIERIA DE

>ISTEMA E

N FORMÁTICA

ngeniería y

liencias
3ásicas

DCU B-3 000003 lquitos ngeniero de Sistenras o

ngeniero de Sistemas e

nforrnática
Vlaestro en lngeniería de
jistemas con mención en

3erencra de la

nforrnación y Gestión de

;oftware
:xperrencia en docencia

¡ n iversrta ria

4 4 8 Lenguaje de Progranración ll - G2

100251

t1

S

El
iL{
rt
Á
'/
iii
)

t3
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ARTíCUIO feRCeRO.- Autorizar a los decanos de las Facultades Académicas de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), comprendidas en los artículos precedentes la implementación del Concurso
público de méritos para contrato de docentes, para el ll semestre académico 2023.

eRríCUtO CUeRrO.- Encargar al V¡cerrectorado Académico, supervisar el desarrollo de las actividades que

se implementarán en el Concurso público de méritos para contrato de docentes de las Facultades
Académicas, comprendidas en los artículos primero y segundo de la presente resolución.

aRTíCULO QUln¡fO.- Encargar a la Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucional, la publicación de la

presente resolución y su anexo en la página web de la lnstitución: www.unapiquitos.edu.pe.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Espinoza
DENTE

Kad hir Tu e sta

SECRETARIO GENERAL

Dist.: R,VRAC,VRTNV,EPG,Fac.(I4).DGA.DRAA,OPP.URRHH.OCil,OAl,OCr,Remun.,Ppto.,Modern..SG,Arch¡vo(2)

UNAP

NO FACULTAD DEPARTAMETO

ACADEMICO

flPO DE

PIAZA
SEDE PERFIT HORAS

LECTIVAS

HORAS

NO

LECTIVAS

TOTAL

HORAS

CARGA ACADÉMICA

DE

PLAZA

15 NGEN IERIA

Quivllcn
liencias Básicas

Je la

ngen¡ería

)CU B-2 001081 lquitos fítulo profes¡onal de

ngen¡ero Químico
Srado de Doctor o

Mlaestro que sea a fin a la

:arrera reg¡strado en la
SU N EDU

16 16 32 :ísica ll - FIA (Alimentarias)

Disponibilidad inmediata

:on experiencia en el área

:olegiado y habilitado

0 Luímica General e lnorgánica - FIA

Bromatología y Nutrición Humana)

16 MEDICINA

H UMANA
Siencias Básicas

y Socio Médicas
DCU B-1 0008s0 lquitos Médico Cirujano

Maestría y/o Doctorado
y/o Especialidad en

Anatomía Patológica

registrado en SUNEDU

16 16 32 Vledicina Legal

Colegiado y habilitado
Experiencia en docencia

u n iversita ria

0 Vlicrobiología

L7

VIEDICINA

IUMANA
Ciencias Clínicas DCU B-] 000032 lquitos Médico Cirujano

Maestría y/o Doctorado
y/o Especialidad en

Anestesiología registrado

en SUNEDU

Colegiado y Habilitado
Experiencia en disección

de cadáveres

Experiencia en docencia

u niversita ria

1,4 18 32 3irugía de Tórax

0 r,leurocirugía

kbt

o


